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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE M ONEDA E X TR A N JER A
Cambios de moneda publicados en el día 9 de noviembre de 1946, de acuerdo con 

las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (I)

Compra Venta Compra Venta

Francos ................................................. <MS 9,35
Libras ..................................................... 44. - 45* — 66,— 67.65
Do.aíe& ................................................. 10,95 11,2 2 16,40 16,81
b 'i w  ............................................ .......... 10,95 1 1 .22 — —
Franco* suizos ¿53* ~ *59 35 379.50 389.—
Keu’hMr.b'k ........................................ — — —
F anco» belgas .................. ............... 25. - 25,60 — —
Fiorine*. ...................................... ........ 4.10 4.20 — —
E*m ..................... . 43*5° 44.60 65.25 66,90
FesAAS. moneda legal ......................... 2.60 2,66 3.9° 4 * -C orara*  surca* ................................. 3*04Coron<1? noruegas ............................. — — --- —
Corona* danesas ................ ............ 2.295 2* 35 — —
Fes** chilenos ................................. . 35^70 36,60 — —

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a ras operaciones por concepto de «Turismo» 0 «Auxilio familiar» Acuerdo de Consejo de Ministro» de 8 de agosto de 1946

M IN IS T E R IO  DE ASU N TO S 
E X T E R I O R E S

Españoles tallecidos en el extranjero
Consulado General de España en San 

Pablo

E l señor Cónsul genera'l de España en 
San Pablo participa a este Ministerio 
el fallecimiento de la española María 
Manuela Dorna, hija de Hilario y Flo
rentina, de sesenta y do* años de edad, 
casada, ocurrido el día 21 de octubre 
de 1943

Consulado General de España 
en Montreal

E l señor Cónsul general de España 
en Montreal participa a este Ministerio 
el íalleciniiento del español Severo Cam- 
beiro, de cincuenta y cinco años, ocu
rrido el día 23 de junio del corriente 
año.

Consulado General de España en Rabat
El Neñor Cónsul general de España

en Rabat participa a este Ministerio el 
fallecimiento del español Vicente Fuster 
Ferrer, natural de Gandía (Valencia), 
hijo de José y Genoveva, de cuarenta 
y cinco años, casado, ocurrido el día 25 

- de mayo de 1926.

Consulado General de España en Buenos 
Aires

E l señor Cónsul general de España
en Bueno» Aires participa a este Mi
nisterio, .e l fallecimiento del español 
Frsncico López, ocurrido el día 13 de 
enero de 1946.

Consulado de España en Sidi~Bel-Abbés
E l señor Cónsul de España en Sidi.

Bel-Abbés participa a este Ministerio 
el fallecimiento del español Francisco 
Martínez García, natural de Jumilla 
(M urcia), de sesenta y dos años, ocu
rrido e*l día 2 de febrero del corriente 
año.

Consulado de España en Córdoba

E l señor Cónsul de España en Cór. 
doba participa a este Ministerio el fa
llecimiento del español José López Len- 
doiro, natural de Betanzos (La Coru- 
ña), de cuarenta y cinco años, soltero, 
viajante de comercio, ocurrido el día |2 
de abril deil corriente año.

Consulado de España en Santiago de 
Cuba

E l señor Cónsul de España en San
tiago de Cuba participa a este Ministe
rio el fallecimiento de la española Ave
lina Regueiro, naturai de 'Lugo, hija de 
Benito y Juana, de cincuenta y cuatro 
año* de edad, soltera, ocurrido el día 5 
de  diciembre de 1945.

M IN ISTER IO  
DE LA GO BERNACION

Organización Nacional de Ciegos 

Je fa tu ra
Se convoca concurso para la adjudica

ción de las obras de ampliación del Cole
gio de Chamartín de la Rosa, de la Or
ganización Nacional de Ciegos.

Los planos, presupuestos, pliego de 
condiciones y d^mñs documentos que in
tegran el proyecto correspondiente, esta
rán de manifiesto todos los días labora
bles, desde las diez de la mañana a la 
una de la tarde, en la Secretaría General 
de la Jefatura de la Organización Na
cional de Ciegos (Lista, 18, Madrid).

El plazo de presentación de proposicio
nes terminará a los veinte dms naturales 
contados a partir del siguiente de aqueft 
en que aparezca inserto este anuncio en 
el B O LE T IN  O FIC IA L  D E L  ESTAD O .

Las proposiciones se presentarán cual
quiera de los días indicados y en horas de 
diez a doce en la Secretaría General (je la 
Organización Nacional de Ciegos

La apertura de pliegos tendrá lugar a 
los cinco días hábiles después de aquel en

que expire el plazo de presentación y se 
celebrará a las doce de la mañana en la 
Jefatura de la Organización Nacional de 
Ciegos ante la mesa que presidirá el Jefe 
de la Organización o perruna en quien 
delegue, con asistencia del Secretario ge
neral, del Arquitecto de la Dirección Ge
neral de Beneficencia y Obras Sociales, 
del Oficial Letrado de la Jefatura y del 
Notario a quien por turno corresponda 
dar fe del ar to.

El presupuesto de ejecución maten al 
de estas obras, incluido el importe por 
cargas sociales, asciende a ->eis millones 
ochocientas treinta y nueve mil ochocien
tas una pesetas con treinta céntimos 
(6.839.801,30).

El plazo de ejecución de dichas obras 
será el de doce meses, a partir de la fe
cha de su comienzo, debiendo éste efec
tuarse antes de ios seis días siguientes al 
de habérsele comunicado la adjudicación.

La fianza provisional para optar a este 
concurso es, con arreglo a la Ley de 17 
de octubre de 1940, de noventa y ocho 
mil trescientas noventa y ocho pesetas 
con un céntimo (98.^08,01).

En el caso de que esta fianza se cons
tituya en efectos públicos, deberá acom
pañarse la póliza que acredite la propie
dad de los mismos, y el documente acre
ditativo del tipo de cotización (Jpl día de 
la fecha o anterior al en que1’ haya de 
constituirse el depósito, siendo desecha
das las propuestas en las que no concu
rran estos requisitos.

La fianza definitiva se constituirá 
también en la Caja General de Depósitos 
o en sus sucursales, en metálico o en 
efectos públicos, a d 'spo^iñn de la Or
ganización Nacional de Ciegos, para ga
rantizar estas obras, conforme a los pre
ceptos de la Lev de 17 de octubre de 1040.

La adjudicación podrá ser realizada a 
favor de cualquiera de los licitadores que 
presenten proposición y que sea admitida, 
aun cuando no 9ea ésta la que más baja 
ofrezca

La copia del acta notarial con informe 
razonado de la mesa, será elevada al Con
sejo Superior de Ciegos, el cual hará la 
adjudicación definitiva.

El contratista a quien definitivamente 
se le adjud’quem las obras, en el término 
de quince días, contados desde el siguien
te al de publicarse la adiud:cación er* el 
B O LET IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , 
deberá elevar la fianza provisional a defi
nitiva.

Si transcurriese el expresado plazo sin 
que constituyese la fianza definitiva per
derá la que como provisional hubrera de
positado y se declarará caducada la ad
judicación.

Dentro de los quince días siguientes al 
de la constitución de la fianza definitiva 
se efectuará el contrato de obras, las cua
les comenzarán antes de los seis días si
guientes al de su formali.zación.

La proposición para tomar parte en 
este concurso deberá ser formulada en 
papel con póliza de 4,50 pesetas, sin en
mienda ni rascadura y con arreglo al 
siguiente modelo:

D................ domiciliado en ............ , calle
de ........... , número ............, en nombre
propio (o en concepta de apoderado de 
don  o en el de Gerente o represen
tante de la Sociedad    según copia
del mandato o del poder que acompaña 
y que acredita legalmente la representa
ción que ostenta y la facultad de ejercitar
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estas gestiones, vistos y examinados to- 
dos los documentos que integran el pro. 
yecto de obras de ampliación del Colegio 
de Chamartín de la Rosa de la Organiza
ción Nacional de Ciegos, se compromete 
a  realizar las obras citadas, tomando a su 
cargo la ejecución y el cumplimiento de 
todas las obligaciones establecidas con 
estricta sujeción al * correspondiente pro
yecto y pliego de condiciones, con la re
baja del ...........  (en letra v número) en
los precios tipos del presupuesto de lici
tación.

(Fecha y firma)
Pie.— limo. Sr. Jefe de la Organización 

Nacional de Ciegos.— Madrid.
Los licitadores presentarán dos sobres 

cerrados y lacrados, en cuyo anverso se 
consignará : En uno, ((proposición para 
optar al concurso de las obras de amplia
ción del Colegio de Chamartín de la Rosa 
de la Organización Nacional de Ciegos.
Propuesta económica de D ............... ». Y
en el o tro : «Proposición para optar al 
concurso de ejecución de las obras de 
ampliación del Colegio de Chamartín de 
la Rosa de la Organización Nacional de 
Ciegos. Referencias técnicas v económi
cas del licitador D ............... ». En el sobre
de referencia, acompañará el licitador el 
resguardo del depósito de la fianza provi
sional, $>s documentos que justifiquen su 
personalidad, cédula personal y el poder 
del firmante en el caso de no actuar el 
proponente en nombre propio o de tratar
se de persona jurídica ; just:ficante de en
contrarse al corriente en las contribucio
nes industrial o de utilidades, según (os 
casos ; los que exige el Decreto de 23 de 
diciembre de 1928 sobre incompatibilida
des, remuneraciones mínimas que perci
birán por jomada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias los obreros de cada 
oficio v categoría que han de ser emplea- 
dos en las obras y las referencias técnicas 
y económicas, lo más amplias v detalla
das posible y por las que se acredite ha
ber intervenido y ejecutado obras de im
portancia similar a la del objeto del con
curso. \

En el sobre de !a propuesta económica 
se presentará la proposición redactada 
con arreglo al modelo anteriormente in
di ra do.

El bastanteo de los documentos que se 
presenten por los licitadores correspon
derá al Oficial Letrado de la jefatura de 
la Organización Nacional de Ciegos.

Para lo no previsto por este anuncio V 
en los pliegos de condiciones será de 
aplicación al concurso anunciado las pres- 
cripr’ones del Real Decreto de 13 de 
marzo de 1903.

El adjudicatario del concurso habrá de 
abonar el importe del anuncio publicado 
en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO.

'Madrid, 4 de nov;embre de 19 4 6 .—E l  
Jefe de la  Organización, Javier G. de 
T  bar.

1 .827-O.______________________________

OBRA S IN D ICA L D E L  HOGAR  
Y DE A R Q U IT E C T U R A

Subasta de obras 
El ((Boletín Oficiail de la Provincia de 

Córdoba», en su número 247, de 16 de 
octubre del que cursa, inserta anuncio 
de subasta-concurso para la construcción 
de doce viviendas protegidas en Santaella,

con un presupuesto de subasta que se 
eleva a trescientas cuarenta y un mil seis
cientas ochenta y cinco pesetas con no- 
venta y cinco céntimos (341.685,95), qu< 
construirá la Delegación Nacional dt 
Sindicatos, acogiéndose al régimen pro
tegido del instituto Nacional de lia Vi. 
vienda.

El plazo de admisión de sobres es dt 
treinta días, a contar de dicha fecha.

Madrid, 2 de noviembre de 1946.— E 
Secretario general de la Obra, A. Segura.

1.829—O.

D ELEGACIO N  DE HACIEND A  
DE H U E L V A

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de citación

Desconociéndose el actual domicilie 
de Jacinto Antonio, que últimamente le 
tuvo en el Depósito Municipal de Villa- 
nueva de los Castillejos, se hace sa. 
ber por medio de la presente que 8 
las once horas del día 5 de diciem
bre, y en esta Delegación, calle Velarde. 
número 1, ha de celebrarse Junta Admi 
nistrativa para ver y tallar el exped¡ent< 
número 265 de 1946, in>truido por apre- 
hensión de 47 gramos do café tostado 
10 de arroz y 10 de azúcar, en el qut 
figura encartado, así como que puede 
presentar en el acto de la Junta la? 
pruebas que estime pertinentes a su m e 
jor defensa, y que tiene derecho a de
signar un vocal que forme parte de la 
misma y que habrá de ser individuo dt 
la Cámara de Comercio, comerciante c 
industrial matriculado en esta capital, 
con más de cinco años de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos de’ 
Artículo 37 del Reg!«amento de Procedi
mientos, de 29 de julio de 1924, debien 
do advertirle que de no concurrir s-er¿ 
fallado en rebeldía,

Huelva, 4 de noviembre de 1946.— 
El Secretario de la Tunta. Ferr«rdc 
Díaz.—V .° B .°, el Delegado-Presidente, 
Vela Hidalgo.

1.613—0 .

DELEG A CIO N  DE H A C IE N D A  DE  
LEON

Intervención
Habiendo sufrido extravío en las ofi

cinas públicas ei resguardo del depó
sito número 77 de entrada y 7.474 d< 
registro, por 3.000 pesetas, constituí 
do por don Pedro González Palomo, er 
concepto de fianza para obtener la li* 
bertad provisional de don Valentín Gu
tiérrez Orejas, v a disposición del se
ñor Juez de Instrucción de L a , Vec¡. 
lia, se previene 41 la persona en cuye 
poder se halle que lo presente en estfr 
Delegación de Hacienda, en »a inteli
gencia de que están tomadas todas las 
precauciones necesarias para que no se 
entregue el referido depósito sino a su 
legítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto, trans
curridos que sean dos meses desde la 
publicación de este anuncio en ei BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  y 
«Boletín Oficial» de esta provincia, de 
acuerdo con lo que dispone el artícu
lo 36 del Reglamento de 19 de noviem
bre de 1929.

León, 26 de octubre de 1946.—E l De
legado de Hacienda (ilegible).

1.600—O.

D ELEG A CIO N  DE HACIEN D A  
DE PO N TEV ED R A

Intervención

Anuncio

Habiendo sufrido extravío I09 cupo
nes de la Deuda Amortizabíe aj 5 
por 100, emisión de 1929, sin impuesta, 
del vencimiento i.°  de julio de 1939, 
Serie B, números: 64, 372, 1928/29,
2937» 29 i I » 3^79» 4777» 5"<>, ¿ 247/ 4*» 63° 3» 8255» 10274, 10777, 11134/36, 11194, 
1158 1, 11763, 12678/79, 13120/21, 13520, 
M ^ 3 , *44*7/9, i4778/bi, 16230, 16594/96. 
16613, J83O8, 18378, 18381, 18384/88,
iSqoi, 18403 / 04, 1840S / 12, 18417 / 20, 
18423, 19016/17, 20627, 20678/80, 2 1 1 1 1 ,  
21522. Serie C , números: 443, 2153/54, 
6726/27, 7443, 8251/59, 9552/54» 10536, 
11777, 14661, 14S34» 14848, 15149/52,
15584, 18,842/44, 20012, 20299/300 22880, 
23049, 23629/30, 24312/13, 25455, 26410, 
26710, 26185/86, 32043, 3 2 9 6 0 / 6 2 ,  
32972/83, 32985, 32986/33006, 33011/12,
33015/16, 33018, 33021, 3 3 0 2 5 / 2 7 ,  
35901/07, 37121 ,  37831, 38906, 39331/33» 
39446/47. Serie D, núm eros: 613, 622, 
3502, y de la Serie ¡E, números: 2042/43.

Se anuncia al ipúblico por medio del 
presente y término de un mes, para 
que ]a persona en cuyo poder se halla- 

| ren los presente en la Intervención de 
[ Hacienda dentro del plazo marcado,
| transcurrido el cual sin haberlo efec- 
! tuado serán declarados nulos y sin nin- 
j gún valor ni efecto conforme a lo dis

puesto en la Real Orden de 17 de abril 
de 1913.

Pontevedra, 30 de octubre de 1946.— 
E l Delegado de Hacienda, P. S ., San
tiago Blanco.

1*593—O.

D ELEG A CIO N  DE H ACIEN D A  
DE P O N TE V E D R A

Inter vención

Anuncio

Habiendo sufrido extravío los cupones 
de la Deuda Amortizabíe al 5 por 100, 
emisión de 1929, cupón núm. 41, de 
vencimiento 1 de julio de 1939, Serie B, 
número 21597. Serie C, número 39449/50,

Se anuncia a*l público por medio del 
presente y término de un mes, para 
que la persona en cuyo poder se halla
ren los presenten en la oficina de In
tervención de Hacienda, dentro del pla
zo marcado, transcurrido el cual serán 
declarados nulos y sin efecto, de con
formidad con lo prevenido en la Real 
Orden de 17 de abril de 1913.

Pontevedra, 30 de octubre de 1946.— 
E l Delegado de Hacienda, P. S ., San
tiago Blanco.

1*594—O-

DELEG A CIO N  DE H A C IEN D A  
DE P O N TE V E D R A

Intervención

Anuncio

Por las oficinas de esta Delegación 
se instruye expediente de extravío del 
resguardo del depósito núm. 135 de entra
da y 1095 de registro, de 775 pesetas, 
constituido por la represientan:ió 11 de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos de
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esta plaza, en esta Sucursal de la Caja 
de Depósitos, con fecha 27 die mayo 
de 1942, en consecuencia del sumario 
número 154-2.210 del año 1941, del Juz
gado de Primera Instancia e Instruc
ción de Cambados, sobre asesinato del 
vecino de Cambados José María Abella 
García, y a disposición del citado Juz
gado.

Se previene a quien posea el resguar
do señalado lo presente en esta Dele
gación de Hacienda (Intervención), ya 
que no se devolverá el depósito, sino a 
su legítimo dueño, quedando anulado 
el resguardo si dentro del plazo de dos 
meses, desde la publicación del presen
te anuncio, no hubiere sido presentado.

Pontevedra, 30 de octubre de 19.46.— 
El Delegado de Hacienda, P, S ,, San
tiago Blanco.

'■ .592—0 .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Ampliación de industria
Peticionario: Jurado y Uñarte.
Domicilio : Calle León y Castillo^ nú

mero 523. Puerto de la Luz (Gran Ca
naria).

Objeto de la am pliación: Instalar
una sección para obtención de aceites 
vi laminosos de hígados de pescado en la 
industria de salazones y subproductos, es
tablecida en la barriada de Guanarteme.

Capacidad de producción : Aceites vi- 
taminosos de hígado de pescado en la 
cantidad que resulte del tratamiento de 
4.000 kilogramos de hígados por día, con 
concentraciones desde 50.000 a 600.000 
unidades.

Maquinaria a importar : Una máquina 
¡picadora, un calderín o clasificador, un 
rotocetor y una prensa, con valor apro
ximado de unas 80.000 pesetas.

Esta industria utilizará materias pri
mas de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuyo importación se so
licita presenten, por triplicado y dentro 
del plazo de diez días, los escritos que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Indutria, paseo Chil, nú 
mero 15.

Las Palma* de Gran Canaria, 23 de 
octubre de 1946.— El Ingeniero Jefe, Ma
nuel González.

1.282—O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
SANTA CRUZ DE T E N E R IF E

Ampliación de industria
Peticionario: «Unión Eléctrica de C a

narias, S . A.» Las Palmas de Gran Ca
naria.

O bjeto: Instalación en la central eléc
trica de esta capital, de un nuevo ge
nerador de vaipor de 150.000 kgs.-vapor- 
hora, presión 17 kgs.-cm.2, 375o C , con 
todos sus accesorios.

Producción : La potencia máxima ins
tantánea pasará de 2.900 a 5.000 kw.

Maquinaria a importar: La  citada, con 
un valor aproximado de 900.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren

afectados por la misma, como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se soli
cita, presenten los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria (Méndez Núñez, 42, 
piso bajo).

Santa Cruz de Tenerife, 30 de sep
tiembre de 1946.—El Ingeniero Jefe, ac
cidental (ilegible).

1-507— 0 -

DELEGACIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
SANTA CRUZ DE T E N E R IF E

Ampliación da industria
Peticionario: «Unión Eléctrica de Ca

narias, S. A.» Las Palmas de Gran Ca
naria.

Objeto: Sustituir en la central eléc
trica de Icod uno de los dos grupos de 
62,5 KVA. de potencia por otro de las 
siguientes características: Motor Diesel 
utilizando fuel-oil, 215 H. P., 600 r. p. m., 
acoplado directamente a alternador sin
crónico, 190 KVA, trifásico, 220-127 vol
tios.

Maquinaria a im portar: La citada, 
con un valor aproximado de 750.000 pe
setas.

Se hace pública esta peticióm para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma, como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se so
licita, presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria (Méndez Núñez, 42, piso bajo).

Santa Cruz de Tenerife, 30 de sep
tiembre de 1946.—El Ingeniero Jefe, ac
cidenta] (ilegible).

1.598—O.

D IS TR ITO  MINERO DE LA PRO
VINCIA DE GUIPUZCOA

Don Javier Satrústegui solicita autori
zación para instalar una fábrica de ovoi
des de menudo de antracita aglomerados 
con cemento o brea vegetal* y una pro
ducción de dieciséis toneladas diarias. La 
fábrica se instalará en Pasajes ; su pre- 

i supuesto es inferior a cincuenta mil pe» 
j setas y la maquinaria es nacional, 
i Las oposiciones pueden presentarse en 
i la Jefatura de Minas de San Sebastián, 

dentro del plazo de diez días, a partir 
de la publicación de este anuncio.

San Sebastián, 17 de octubre de 1946. 
El Ingeniero Jefe.

1.284—O.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA

Extraviado resguardo de depósito nú
mero N. 11.640, de 104.000 pesetas no
minales, en Amortizabie 3,50 por 100 
julio 1945, a favor de Compañía His
pano Americana de Seguros y Rease
guros, a disposición de la Dirección Ge
neral de Seguros (Ministerio de Hacien
da), para completar el exigido por el

apartado D ), número 7, artículo 2.°,\ Ley Seguro 1908, conforme a las mo
dificaciones establecidas por Ley de 18 

; de marzo de 1944, se expedirá duplica
do, según determinan ios artículos 4.° 
y 41 dei Reglamento de este Banco, 
salvo reclamación de tercero, notificada 
al Establecimiento dentro del plazo de 
un mes, quedando éste exento de t<K*a 
responsabilidad,

Madrid, 2 de noviembre de 1946.—Al
berto de Alcocer.
• 5 . 1 1 8 - P .

BANCO DE ARAGON 

Zaragoza
En cumplimiento de lo dispuesto en 

; el artículo 61 de nuestro Reglamento,
• se publica el extravío de los siguientes 

resguardos:

Expedidos por nuestra Sucursal de 
Burgo de Osma :

Número 70, de imposición a venci
miento fijo, saldo de 1.281,25 pesetas.

Número 83, de imposición a venci
miento fijo, saldo de 2.050 pesetas.

Ambos a favor de don Lucas García 
Nafría y doña Valentina Verde L a  
Blanca.

Expedido por nuestra Sucursal de 
A riza:

Número 106, de 13 títulos Deuda Inte
rior 4 por 100, por 25.000 pesetas no
minales. a favor de don Eladio Palacios 
Palacios.

L o s  que tengan que hacer alguna re
clamación lo verificarán en el término 
de treinta días, a partir de la fecha, 
en la Secretaría General del Banco, Co
so, número '54, pues pasado este plazo 
se expedirán los duplicados, quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad.

Zaragoza, 6 de noviembre de 1946.— 
El Secretario general, José Luis Bre
gante. 1

5119—p*

URBANIZADORA VASCO-CEN TRAL, 
SOCIEDAD ANONIMA (UR VA CES A)

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, se convoca a 
los señores accionistas a Junta general 
extraordinaria, que tendrá lugar el pró
ximo día 26 del corriente, a las tres y 
media de la tarde, en Bilbao, en sus 
oficinas. Arenal, número 3, para tratar 
del siguiente orden del día*:

Aumento del capital social y consi
guiente modificación de sus Estatutos.

En la Secretaría de la Urbanizadora 
Vasco-Central se facilitará la correspon
diente tarjeta de asistencia a la Junta, 
para lo cual será necesario depositar con 
cinco días de anticipación a su celebra
ción diez o más acciones, pudiendo los 
accionistas delegar su representación en 
otro accionista, conforme establecen los 
Estatutos por los cuales se rige la So
ciedad.

Bilbao, 8 de noviembre de 1946.— El 
Consejero-Secretario, Pedro Furundarena.

5* *36 P*



Anexo único.— Pagina 2944 9 noviembre 1946 B. O. del E.- - Num. 313

ADMINISTRACION 
D E  JU S T I C I A
JU Z G A D O S DE PRIM ERA INS

TA N G IA  E IN STRU CCIO N  
M A D R I D

Edicto

lE-n virtud de providencia dictada con 
cá»ta fecha por el Sr. don Lu is Vaca> 
Andino, Juez de Prim era Instancia del 
número 6 de esta capital, en los autos de 
juicio ejecutivo promovidos por el Pro
curador señor Esteban Fernández, en 
nombre y representación de don José 
González Calero, contra don Ju lio  del 
R ío  Montero, sobre pago de treinta 
y cinco mil ciento sesenta y seis pe
setas con -noventa céntim os, saca a 
la venta en pública subasta el siguiente 
in m ueble:

F in ca .—lEn Vallecas. — Un edificio 
da-tinado a vivienda e industria, situa
do en la villa de Vallecas y su calle de 
N uestra Señora de la Torre, antes del 
Peine, que consta actualm ente de dos 
na veis destinadas a alm acén y, en p ar
te, a viviendas, teniendo su entrada 
principal la finca que se describe por la 
referida calle. lEn la  parte  posterior de 
la  finca e x iste  una ca>a de planta baja 
y principal. L a totalidad de esta finca 
form a un polígono irregu lar, que medi
do geom étricam ente tiene un área o su
perficie de cuatro  mil doscientos cin
cuenta y  cuatro pies cuadrados, equi
valentes a trescientos treinta m etros 
veintiséis decímetros cuadrados. L in d a : 
al Norte, o derecha, entrando, con soíar 
y casa de don Pedro Lorenzo ; al Sur, o 
izquierda, con ca>a y corral del m ism o; 
.al Este, o frente, con la calle del Peine, 
hoy de Nuestra Señora de la T orre , por 
la que está señalada con el número u ,  
y  al Oeste, o  espalda, con pajar de 
los herederos de Ma-nuel M urga. Se 
halla inscrita al folio 102 del tomo 195 
del Ayuntam iento de V allecas, fin<ca nú
mero 2.022 del R eg istro  de la  Propiedad 
de Alcalá de H enares.

Para cuyo rem ate, que se celebrará en 
la  Sa la  Audiencia de este Juzgad o , s ito 
en la calle del General C astañ o s, núme
ro 1, se ha señalado el día nueve de 
diciem bre próxim o, a las once de su 
m añana, bajo lais siguientes condicio
n es: que dicha finca sa*le a  subasta por 
prim era vez en la sum a de s etenta y 
cinco m il quinientas p esetas en que ha 
sido ta s a d a ; que no se a dm itirá postura 
alguna que no cubra las dos> terceras 
partes del expresado tip o ; que los títu
los de propiedad del inm ueble se hallan 
de m anifiesto en Secretaría, donde pue
den ser exam inados, debiendo confor
m arse con ellos los lid iadores, sin que 
tengan dcrech a ex ig ir  ningunos otros, 
ai>í como qu» !as cargas o gravám enes 
anteriores y los preferentes quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos.

Madrid a cinco de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y seis.— El Secre
tario, Carlos Viada López.—V isto bueno, 
el Juez, Luis Vacas Andino.

5.114—A. J.

BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por e l se 
ñor Juez de Prim -ra  Instancia de 
Jú z g a lo  número 14 de B ajcelona, en 
el expediente sobre declaración de fa
llecimiento de 'Francisco Cas-tañé Cas 
tañé, que en el año 19 16  desapareció 
de su domicilio conyugal, que lo tenia 
en 'a alie del Pintor Fortuny, núnu-n 
10, de esta ciudad, y del que se reci
bieron noticias m ás tarde, d^sde la R^ 
pública del Perú, hasta que en 1925 ya 
no se supo más de él, suponiéndose fa
lleció; era natura de Barcelona, hijo 
de Pedro y C atalin a, casado con Aure
lia Parraras Franch, tuvo una hija, 
Mercedes, que es la que ins’ta el expe
diente; por el presente se a v L a  pot 
segunda vez a las personas a quienes 
dicha declaración pueda perjudicar, la 
incoación del citado expediente, con 
prevención de que ai no comparecer 
dentro de diez d ías, a contar de la se 
gunda publicación de este aviso , a ha
cer uso de su derecho, podrá pararles 
el perjuicio que hubiese lugar.

Barcelona, 14 de octubre d^ 1943.— 
El Secretario judicial, Jo sé  D alm áu.

4.843—A. J. y 2.a 9-1‘-946

ASTORGA
El ju e z  de Pernera Instancia de As- 

torga h ate sf-her: Qm* sigue e x p e F > j-  
te so&rc c e d a  ación de ausencia 
don Ferm ín Je ra  M artínez n a t ira . 
de M adriu, y «trino de Muria:» de So- 
moza ^M m icipic de San ta Col orna de 
Somoza) ‘  qut St ausentó el >ch > de 
septiem b * o  mi novecientos liez, cu
yo exptd ier • st sigut* a instancia dt 
su hem iano don Em ilio 'Rodera M ar
tínez.

A storga dieciocho de octu-bre de mil 
novecientos cuarenta y se is.— E l Juez 
(ile g ib le ) .--E i Secretario  (ilegible).

4.966—A . J .  x.a 9-11-946

COLMENAR VIEJO

Cédula de em plazam iento
E l señor Juez de Prim era Instancia 

de este partido en providencia de hoy, 
ha admitidc ia dem anda d r juicio de
clarativo de m ayor cuantía, prom ovida 
por el Procuradoi don Vidal A riza, e n 
nombre y representación de don 'Fran
cisco Fernández del Pozo y Donoso, 
contra el Mi<r isterio F iscal y cuantos 
se crean con derecho a ostentar el T í
tulo de Patrono de San gre  de la F u n 
dación Bi néfico-docente Zorrilla  San 
Martín y cuanta.- personas estén inte
r ó s e a s  en desconocer qu** el dem an
dante es descendiente, en línea directa, 
de don José Antonio Zorrilla de San M ar
tín, poseedor de los M ayorazgos de dicha 
C asa , gobie reconocim iento del T itu lo 
de Patrono de San g re  de dicha 'Fun
dación, poseedoi actual de los M ayo
razgos de la citada C asa  de don Jo sé  
Antonio Zorrilla y descendiente por lí
nea diiecta dei m ism o, y mediante a 
ser desconocidos e inciertos los deman
dados. se les confiere traslado de la 
dem anda por m^dio de esta cédu’a, pa
ra que en el im prorrogable térm ino de 
nu w e días com parezcan e n l ° s autos, 
personándose en form a, bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio que hu
biere tugar en derecho y previniéndoles

que 'as copia;- simples de la demanda 
y docum ertus quedan a Su disposición 
em Secretad a

Colm enar Viejo, 23 de octubre de 
1946 E l Jue/ de Prim era Instancia 
(ilegible).—El Secretario, Lu is B. Sán
chez Sanz.

4 Wj-A. J

BRIHUEGA

Edicto

El Juez de Prim era Instancia de Bri- 
huega.

H ace sab er: Que en este Juzgad o se 
sigue, a instancia de don José A lejan
dre Ablanque, expediente de declaración 
de falb-cimi* nro de don M axim ino A e- 
jandre Abianque, nacido el dieciocho de 
noviembre de mil ochocientos noventa y 
tres en Rebollosa d*- H ita (G uadalaja- 
ra ) , hijo Felip e  y Concepción, que 
tuvo su último dom icilio en Reb<-llosa 
de H ita, que se ausentó de España e l 
siete de noviembre de mil novecientos 
diecisiete, y del que tuvieron las últim as 
noticias en el año 1935.

B rihuega, 16 de octubre de 1946.— El 
Juez (ilegible). — El Secretario , Jo sé  
A rribas.

5.115—A. J .  i .a 9-11-946

CHINCHILLA

Don Ju an  Segovia Alfaro, Juez de Pri

m era Instancia de esta ciudad y su 
partido.

H ace sa b e r : Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio declarativo de ma
yor cuantía, bajo el número 24 del co
rriente año, instados por el Procurador 
don Jesús Soriano G arcía, a nombre de la 
Com pañía Anónima de Seguros L ’Abei- 
lle, de don Francisco Gurrea Cubillos, 
padre y causahabientes de Francisco G u
rrea Verdaguer, y otros, contra los here
deros desconocidos o inciertos e ignora
dos de don Tom ás G arcía M oratalla. ve
cino que fué de esta ciudad, y la Red 
Nacional de Ferrocarriles Españoles. Zo
na de M. Z . A ., sobre reclamación de 
cuatrocientas sesenta y cinco mil pesetas, 
en cuyos autos se ha acordado, por pro
videncia de aver, dar traslado de la de
m anda a los demandados v emplazarles 
para que en el improrrogable plazo de 
cinco días comparezcan, personándose en 
form a, por no haber comparecido al pri
mer llamamiento.

En su virtud, y por ignorar el paradero, 
se confiere traslado v emplaza por medio 
del presente a expresados herederos v a 
las personas que tengan interés o se 
crean con derecho a la herencia de don 
Tom ás García M oratalla, por el término 
anteriormente indicado, advirtiéndoles les 
parará el perjuicio a que hava lugar en 
derecho si dejan de verificarlo.

Y  para su inserción en el 'B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en el de la 
provincia de Albacete, se extiende el pre
sente en Chinchilla a treinta y uno de 
octubre de mil novecientos cuarenta y 
seis.—El Juez de Prim era Instancia, (uan 
Segovia.— El Secretario, Pedro Picazo.

5.085 A. J.


